
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 
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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 027/2009 
á, 12 de febrero de 2009 

El oficio N° 1327/2008 de Secretaría Geneml, remitido por el Alcalde Municipal, por el r¡ue pone en 
considemción riel Concejo Municipal, el "CONVENTO DE TRANSFERENCIA Y 
FTNANCJAMIENTO DE PROYECTO SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL 
AUTC)NOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, EL FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN 
PRODUCTIVA Y SOCIAL, Y LA COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLiCOS AGUA 
POTABLE Y ALCANTAL�ILLADO PLAN TRES MIL Ltda. (COOPLAN)"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Convenio de Tmnsferencin y Finnncimuien to de Proyecto de Proyecto suscrito entre el 
Gobierno Municipal Autóno111o de Santa Cruz, el Fondo Nacional de Tnversióu Productivn y Social, 
y la Cooperativa de Servicios Públicos Agua Potable y Alcantarillado Plan Tres Mil Ltda. 
(COOPLAN)" ,tiene co111o objetivo en virtud nl preswte Convenio, el FPS declara haber recibido el 
Proyecto ''A111pliación y Mejorn111iento Siste111n de Agua Potable Ciudadela Andrés lbá11ez (Plan 
3000)- Fase 1 Tauques", por 11/l 111onto de 9.364.489.00 Bs.(Nuel'e Millones Trescientos Sesenta y 
Cuatro Mil Cuatrociwtos Ochenta y Nueve 00/100 Bolivianos equiz,alentes a $us.1.343.542.33.­
(Un Millón Trescientos Cuare!lta y Tres Mil Quinientos Cuarenta y Dos 33/100 Dólares 
Americnnos) preZJia111ente aprobado por la installcia correspondiellte de acuerdo a lo expuesto e11 el 
Collvenio Interinstituciounl d.e Ejecución de hwersiÓil. 

Que, los desembolsos de contmtarte en efectivo compro111etidos por el Gobierno Municipal de Santa 
Cruz de la Sierra, deberán sujetarse a la (Cláusula Cuarta de dicho convenio).Eil gamntía de pago 
del aporte de contrapartes se1ialado por el presente Convenio de Transferencia y Financiamie11.to 
(CTF),el Gobiemo Municipal de Santa Cruz, ordenam expresamente al Bnnco Unión en la cuenta 
N" 1-0000022.15403 Gobierno Municipal Snntn Cruz de la Sierra TDH, el pngo Irrevocable 
Auto!llático de ln suma de Bs.1.872.898.80.- (Lln Millón Ochocientos Setenta y Dos Mil 
Ochocit'lltos Noventa y Ocho 80/100 Bolivia/los) equivalente a $us.268.708.35.- (Doscientos 
SeseHta y Ocho Mil Setecientos Ocho 35/100 Dólares Americanos), con cargo a sus Cuentas 
Fiscales. 

Que, In For111n de Financiamiwto es de ln siguiente mmzern: el Fondo Nncional de Inversión 
Producti<m y Social (FPS), finnnciara el ochenta por ciento (80%), y el Gobierno Mwzicipal de 
Santa Cruz de la Sierra, finallciara el 20 por ciento (20%). 

Que, como obligación del Fondo Nacional de lnversióll Productiz'a y Social es de ejecutar por 
Delegación del MDA/VSB los recursos de ilmersión riel proyecto "A111pliacióll y Mejorallliellto 
Sistema de Agua Potable Ciudadela Andrés Ibá17ez (Plan 3000)- Fase 1 Tmzqnes" enmarcado en el 
Convenio lnterinstitucionnl, Financiar el Proyecto en su componwte de aporte del Gobierno central 
provenientes de los Recursos establecidos en el C01wenio 111arco, velnnrio por el cumplimiento de las 
Normas estnblecidns pnm la ejecución del fiJznnciamíento, Administrnr los recmsos finnncieros de 
ilwersión transferidos por el MDA/VSB, del Gobierno Municipal destináHdolos única y 
exclusizmmente para la ejecución de las tarens delegadas, Elnborar los Pliegos tipo de licitación y 
llevar adelante el proceso de licitación en el marco de las Normas Nacionales hnsta la suscripción de 
los contmtos de Obras, exigir la emisión de boletas de gnrnntía de parte de las empresas contratadas 
para la ejecución de la obra, adrninistrar la vigencia y ejecutarlas cuando así se requiera, en 
cumplimiento de los Contratos suscritos, etc. 

Que, conw obligaciones de la Cooperativa de Servicio Públicos Agua Potable y Alcantarillado Plan 
Tres Mil LTDA, a realizar co!ljuntamente el GM la fiscalización de acuerdo a Procedimientos 
preestablecidos por el FPS, Coadyuvar al FPS en In Gestión de cobro de Contmpartes, conforme a 

los porcentajes de aporte comprometidos por el GM m el presente coJLVeJzio, Mantener y operar 
adecuadn111wte y de acuerdo con las nor111as téc!licas gmeralmente aceptadas las obras y equipos del 
proyecto en el mnrco de lns competencias nsígnndas legalmente a lns E11tiriades Operndo-rns, n 
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prestar plena colaboración para la implementación de recomwdacimzes emergente rle Informe de 
Auditoría contratarlas. 

Que, la entidad Beneficiaria la Cooperativa rle SerPicíos Públicos Agua Potable y Alcantarillado 
Plmz Tres Mil LTDA. Se compro1Jiete a que las obras y equipos comprometidos en el proyecto seráll 
operados y mantenidos adecuada111ente de acuerdo con las nonnas técnicas generalmente aceptadas 
y en el marco de las co/llpetencias asignadas legalmeHte a las Entidades Operadoras, presentar al 
MDA/VSB col! copia al FPS, durante los dos mios posteriores a la entrega de las obras, un inforJJ/e 
sobre el estado de dichas obras y equipos y un Pla¡¡ Anual durante el prirner tri111estre de cada 
gestión con i11dicnción expresa de los recursos que serán inl'ertidos y que están presupuestados por 
el Beneficiario. 

Que, el aporte rfe financiamiento del Gobienw Municipal rfe Santa Cruz rfe la Sierra, es riel veinte 
por ciento (20%), cuyo monto es de Bs.1.872.898.80.- (Un Millón Ochocientos Setenta y Dos Mil 
Ochocientos Noventa y Ocho 80/100 Bolivianos) Equivale1lte A $us 268.708.35.- (Doscientos 
Sesenta y Ocho Mil Setecientos Ocho 35/100 Dólares Americanos), de acuerdo al Plan de pagos 
detallados en la cláusula cuarta. de dicho conPenio cmr cargos a sus Cuentas Fiscales. 

Que, de acuerdo al [¡¡forme de los Proyectos de Agua Potable y Alcantarillado del Plan 3000, 
emitido por el lllg. Ra/IIÓn M. Roca Roen Director UTMAS- OMOP, donde establece en el numeral 
6.- de las recomendaciones; que el monto exigido para la contraparte, está contemplado en el POA 
2009 del Gobierno Municipal. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en 11so de las legítimas atribuciones r¡ue le 
cor�:fieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás normas vigentes 
en Sesión de fecha 12 de febrero del 2009, dicta la siguiente: 

RE S OLUCION 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el "CONVENTO DE TRANSFERENCIA Y 
FINANCIAMIENTO DE PROYECTO SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO MUNTCIPAL 
AUTC)NOMD DE SANTA CRUZ DE LA STERRA, EL FONDO NACIONAL DE TNVERSJé)N 
PRODUCTIVA Y SOCIAL, Y LA COOPERATIVA DE SERVICIOS PLTBLICOS AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO PLAN TRES MIL Ltrla. (COOPLAN)", (solo el 20%),con un 
rnonto compro//letído por el GOBIERNO MUNICIPAL AUTONOMO DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA de Bs.1.872.898.80.- (Un Millón Ochocientos Setenta y Dos Mil Ochocientos Nopenta 
y Ocho 80/100 Bolivianos) equivalente a $us 268.708.35.- (Doscientos Sesenta y Ocho Mil 
Setecientos Ocho 35/100 Dólares Americanos),t1 suscribirse entre los señores: Ricardo Q11iroz 
Claros, Gerente Departamental del Fmzdo Naciollal de llwersióll Productim y Social, el Señor 
]ulián Iban-a Gutíérrez, Gerente General de la Cooperativa de Servicios Públicos Agua y 
Alcantarillado Plan Tres Mil (COOPLAN), y ellng. Percy Fernálldez Aiiez, Alcalde Municipal de 
Sal!ta Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal r¡uede el!carga.do del cumplimiento de la respectim 
Resolución MwLicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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